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CORTE DE APELACIONES DE COYHAIQUE

Corte de Apelaciones de Coyhaique confirma 6
años de cárcel por homicidio frustrado en La Junta

El tribunal rechazó el recurso de la defensa y mantuvo la condena contra

el autor de un ataque con arma blanca ocurrido en mayo de 2021, cuyas
lesiones casi le costaron la vida a la víctima.

La Corte de Apelaciones de Coyhaique
ratificó de manera definitiva la sentencia
que obliga a Pablo Esteban Lagos Núñez a
cumplir una pena de 6 años de cárcel efectiva.
El tribunal lo consideró autor responsable de
un delito de homicidio frustrado, a raíz de un

violento episodio registrado en la comuna de
Cisnes.

La justicia logró comprobar que la agresión
ocurrió la madrugada del 16 de mayo de 2021,
al interior de una vivienda de la localidad.
En ese lugar, el condenado atacó a la víctima
con un arma blanca, causándole tres heridas
de gravedad en el tórax, la zona lumbar y el
abdomen. De acuerdo a los antecedentes del
caso, si la persona afectada no hubiera recibido
atención médica a tiempo, habría fallecido
producto de estas lesiones.

La decisión de mantener la condena fue
tomada de forma unánime por la Primera Sala
del tribunal de alzada, la cual está integrada
por el ministro Pedro Castro, el fiscal judicial
Juan Patricio Silva y el abogado Marcos
Gallegos. Las autoridades descartaron los
reclamos presentados por la defensa, quienes
buscaban anular el juicio inicial. Al respecto, el
fallo explica que: "En consecuencia, no cabe
sino concluir que el Tribunal, al sancionar al
acusado por un delito de homicidio frustrado

del artículo 391 Nº2, en relación con el
artículo 7 inciso 2º, ambos del Código Penal,
teniendo en consideración para ello la forma
y circunstancias en que ocurrieron los hechos

y participación que en el mismo se atribuyó
al acusado, aplicaron en forma correcta el
derecho penal y no se denota vicio que haya
influido sustancialmente en lo dispositivo del
fallo".

De esta manera, la Corte desestimó el
intento de los abogados defensores por
revertir la decisión de primera instancia. El
documento judicial concluye textualmente
que: "SE DECLARA SIN LUGA  Y SE
RECHAZA, sin costas, el recurso de nulida
y su petición subsidiaria, deducido por los
defensores privados Francisco Javier Ortega

Acevedo, Luis Alejandro Jara Riquelme 
Sebastián Andrés Trewhela Navarrete, en
contra de la sentencia dictada con fecha 31 de

julio del año 2023, en cuanto se condenó a
acusado Pablo Esteban Lagos Núñez, por e
delito de homicidio frustrado del artículo 391

Nº2, en relación con el artículo 7 inciso 2°,
ambos del Código Penal, a las penas que e
establecen en lo resolutivo del fallo, sentencia

que, en consecuencia, no es nula, com
tampoco el juicio en la que se dictó".
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Celeste Artale

Instituto de Astrofísica

Universidad Andrés Bello

Un mismo cielo

En la exploración del cosmos, Chile
ocupa un lugar privilegiado. Las condiciones
excepcionales del desierto de Atacama han
convertido al país en uno de los centros de
observación astronómica más importantes
del mundo. Aquí se encuentran algunos
de los observatorios más avanzados, y en
el futuro será el lugar del Extremely Large
Telescope, el telescopio óptico más grande
jamás construido.

Gracias a estas instalaciones, hoy nuestro

país concentra una fracción significativa
de la capacidad mundial de observación
astronómica basada en tierra y alberga una
comunidad científica vibrante y creciente.
Cientos de astrónomos y astrónomas junto
a estudiantes, ingenieros y profesionales de
distintas áreas trabajan desde universidades

y centros de investigación, contribuyendo al
conocimiento del universo.

Todo este trabajo científico convive con
algo más simple y universal: la posibilidad de
salir a observar la noche estrellada y notar la
inmensidad del universo. Entre sus miles de
millones de galaxias, cada una con miles de
millones de estrellas, resulta difícil no sentir

una mezcla de asombro y humildad.
Como señaló el astrónomo y divulgador

científico Carl Sagan, la Tierra es apenas
un punto suspendido en la vastedad del
universo, un diminuto escenario donde
ocurren nuestras historias, culturas, alegrías

y conflictos.
En tiempos actuales, marcados por guerras

y tensiones en muchas partes del mundo,
la astronomía -una de las ciencias más
antiguas de la humanidad-, nos recuerda
algo fundamental: que todos habitamos el
mismo planeta bajo un mismo cielo.

Tal vez por eso, desde las antiguas tablillas
en donde los babilonios registraban las
posiciones de los cuerpos celestes, hasta los
telescopios gigantes del desierto de Atacama,
la observación del cosmos ha sido siempre
una actividad profundamente humana.

Mirar el cielo no solo nos ayuda a entender
el universo, sino también a entendernos a
nosotros mismos. Y quizás, al contemplar
esa inmensidad, podamos también recordar
lo pequeña que es la distancia que realmente
nos separa.
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